RESÙESTAS A LAS CONSULTAS DEL CONCURSO DE PROYECTOS CULTURALES TRADICIONAL I 

GOBIERNO REGIONAL DE VALPARAISO
1. De: 

Francisca Muñoz Rojas

Asunto: 
Gore Cultura 2011

Celebraremos los 100 años de la comuna de El Tabo, y queremos hacer un mega evento que dure 5 días. Para eso requerimos de diferentes actividades que contempla distintas disciplinas (danza, teatro, pintura, fotografía, literatura. música) y en la postulación dice que elijamos sólo una de la lista de anexo 1. ¿Sólo podemos postular a una disciplina o se puede a más de una?
 Saludos cordiales.

Francisca Muñoz Rojas
I. Municipalidad de El Tabo
Fono:(035) 203514
RESPUESTA: El proyecto puede ser multiartístico, es decir se puede abarcar varias disciplinas artísticas. La disciplina puede ser otros o cultura tradicional.

Saludos
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. De: 

Álvaro Pavéz 
Asunto: 
Consulta sobre los fondos...

Somos una organización cultural con personalidad jurídica de un pequeño poblado llamado la ligua con muchos problemas de sequía y actualmente restauramos una pequeña granja para desarrollar proyectos que involucren la ecología, energías renovables, reciclaje e  identidad local a través del arte y la música. Buscamos apoyo para poder avanzar en nuestras propuestas pero tenemos dudas respecto a lo del dinero estos proyectos culturales, no financian infractuctura.

1.-Como podremos adquirir bienes que si se utilizarían en el proyecto.

2.- Nosotros no podemos percibir honorarios como podríamos recibir capital para el buen desarrollo del proyecto.

Hay gente que nos pueda asesorar para llevar a buen curso nuestro proyecto

Alvaro Pavez Cataldo 
Artista Visual  La Ligua Chile

RESPUESTA:
1. Es cierto estos proyectos no financian infraestructura. 
2. La compra de bienes de inversión debe estar directamente relacionada con las actividades que realizará el proyecto. 
3. los directivos de la organización no pueden recibir honorarios, si lo pueden hacer otros integrantes de la organización. 
4. el aporte del proyecto puede ser el capital para el desarrollo del proyecto. 
Saludos
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3. De: 

Mariluz Marquez
Asunto: 
Consulta

Buenas tardes, quiero saber si es requisito obligado poner aportes en dinero para la realización de un proyecto. Somos una agrupación que colabora con la Biblioteca Municipal de Los Andes y en estos momentos no contamos con fondos como para aportar. Agradeciendo su atención, saluda atte.

Mariluz Márquez Espinosa

RESPUESTA: No es requisito tener que hacer aportes al proyecto, si pueden hacer bien, si no pueden, no es problema para postular.

Saludos
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4. De: 

David Alejandro Céspedes Aravena 
Asunto: 
Fondos concursables, consulta

Mi consulte es: ¿A Cuantos proyectos puedo postular? ¿Varía de Municipalidades a Instituciones sin fines de lucro?

 Espero puedan contestar mi consulta.
 
Muchas Gracias.
David Céspedes Aravena.

RESPUESTA: 

1. Se puede postular más de un proyecto, pero solo se adjudicará un proyecto en caso de ser adjudicado. 
2. Respecto de si varía la condición de ser sin fines de lucro. Solo varía en los montos que se asignan. Las municipalidades también es sin fines de lucro. Las instituciones públicas pueden postular hasta $40.000.000 y los privados hasta $10.000.000.- 
Saludos
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5. De: 

Rodrigo Cavieres Villalobos
Asunto: 
Consulta: Fondo de Iniciativas Culturales

Nuestra organización va a contratar los servicios de una productora audiovisual para la realización de nuestro proyecto, que son recreaciones de nuestra historia en los cerros.

Pregunta 1: En las bases, respecto del punto 9, Ejecución del Proyecto, dice: Los proyectos postulados NO podrán considerar gastos o desembolsos ajenos a los fines culturales, como por ejemplo:
* Gastos de representación, cócteles, cenas, almuerzos y bebidas alcohólicas 

La pregunta es: Qué pasa con la alimentación del equipo audiovisual. ¿EL CATERING?

Se puede incluir en los costos del proyecto, cómo lo hago? es un gasto no menor ya que el equipo de producción lo integran 9 personas y son 9 jornadas de rodaje, dónde cada jornada dura 8 hrs.

Pregunta 2: Dentro de las recreaciones a realizar una locación es en un restaurante, dónde se recreará la bohemia porteña.

Bueno en este punto, aparte del rescate de las historias,  queremos también rescatar el arte culinario del puerto y debemos contratar los servicios de comida, cómo El Pequén, el pescado frito, etc.

Cómo incluyo este gasto? Los comensales serán los actores-pobladores, no está definido aún el número de actores.

                   

Espero ansioso vuestra respuesta.

Gracias

Rodrigo Cavieres

RESPUESTA:

1. De acuerdo a lo establecido en las bases del este concurso, punto Nº 9 este concurso no considera gasto en alimentación y no se puede incluir en los gastos del proyecto. 
2. Me parece muy bien la idea de difundir el arte culinario del puerto de Valparaíso, pero este concurso no cubre ese tipo de actividad. 

Saludos
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6. De: 

Prefectura Prov. San Antonio 

Asunto: 
CONSULTA 

MARIBEL TESORERA DEL CLUB DEPORTIVO NEW LIFE, QUISERA HACER UNA CONSULTA QUE ME QUEDO LA DUDA AL LEER LAS BASES PARA POSTULAR AL PROYECTO DEL GOBIERNO REGIONAL ES SIN SON COMPATIBLES LOS PROYECTOS CONCURSABLE DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA CON EL DEL GOBIERNO REGIONAL SE PUEDE POSTULAR A AMBOS O HAY QUE OPTAR POR UNO DE ELLOS, ESPERANDO CONTAR CON SU PRONTA REPUESTA SE DESPIDE 

 

   MARIBEL PEREZ PARRA

CLUB DEPORTES NEW LIFE

RESPUESTA: Estos fondos no son incompatibles con otros fondos públicos, vuestra organización puede postular con nosotros independientemente si lo hacen en el otro concurso.

Saludos
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7. De: 

Buhardilla Concón 
Asunto: 
CONSULTAS

ESTAMOS POSTULANDO A UN FONDO CULTURAL Y TENEMOS ALGUNAS CONSULTAS:
1. EN EL AMBITO LITERARIO, SE PUEDEN INCLUIR LIBROS COMO PARTE DE UN PROYECTO DE INICIACON LITERARIA
2. SI EL PRESIDENTE DE LA ORGANIZACION COMUNAL TRABAJA EN EL PROYECTO, PUEDE RECIBIR HONORARIO
3. EL PROYECTO PUEDE SER LLEVADO ANTES DEL VIERNES A LA MISMA DIRECCION?

CAROLINA CHAMAS

RESPUESTA:

1. Si se puede incluir libros en el proyecto, la pregunta es ¿los libros serán comprados o se editarán? 
2. El presidente de la organización que presenta el proyecto NO puede recibir honorarios. 
3. El plazo concluye el viernes 1 de Abril a las 13:00. Por lo tanto puedes traerlo ahora mismo. 
Saludos
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8. De: 

Darío López Villalón 
Asunto: 
CONSULTA
Junto con saludarlos, necesito realizar las siguientes consultas en torno a la postulación para el Fondo de la Cultura.

1.- El Cuerpo de Bomberos de Valparaíso posee su certificado de vigencia  con fecha 26 de noviembre de 2010. La fecha de antigüedad de éste documento apenas pasa los tres meses. y contamos con una copia legalizada con fecha de marzo. ¿Podemos utilizar la copia?

2.- La fotocopia que se pide de la cuenta corriente, ¿Qué tipo de documento es? ¿Saldo, cartola o puede ser un certificado que otorgue el Banco de Chile?

RESPUESTA:

1. Si puede utilizar la fotocopia legalizada, solo que deberán tramitar en el ínter tanto una vigencia más actualizada, lo que deberían solicitar lo más pronto posible. 
2. Puede ser cualquier documento que indique que tienen cuenta corriente o de Ahorro. Fotocopia de la libreta  o certificado del Banco. 
Saludos
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9. De: 

Pilar Romero 
Asunto: 
consulta

Una consultita: una corporación cultural puede presentar más de un  proyecto
Agradezco respuesta

Pilar Romero

Hola Pilar: Si se puede presentar más de un proyecto, solo que la organización puede adjudicarse un solo proyecto.

Saludo
 

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10. De: 

Maria Cecilia Prado Barrera 
Asunto: 
Consultas Postulación Fondo de iniciativa cultural 2011

Junto con saludarlos cordialmente  y en el marco de la postulación al Fondo de cultura 2011, me permito hacer las siguientes consultas:
1.- Queremos presentar un proyecto que promueva   la cultura en localidades de mayor pobreza y lejanía en nuestra zona, a través de la promoción de la lectura y valoración de la cultura local de  estas comunidades, anteriormente postulamos algunos proyectos de estas características, pero no fueron seleccionados. Ahora existe mayor apertura en relación a que este tipo de proyectos puedan abrirse  a acercar más las expresiones artísticas en sectores de mayor lejanía y pobreza

2.- Los proyectos pueden mezclar dos disciplinas o ámbitos Ejemplo: literatura y  fotografía.
 
3.-  De acuerdo a lo expresado en las bases " Las entidades no podrán postular a otro fondo concursable durante el año 2011 y en el futuro mientras  no se haya rendido el proyecto adjudicado" Pregunta: es solo en relación al Fondo de la cultura o se incluyen también otros fondos del Estado  Ejemplo: FOSIS, CONACE, SENAMA?
 
Muchas Gracias 
M. Cecilia Prado B
DAS Obispado de San Felipe 
RESPUESTA:
1. Respecto de tu pregunta 2: si es posible mezclar dos áreas o disciplinas artísticas. 
2. Respecto de los fondos pendientes, se refiere a proyectos pendientes o no rendidos con el Gobierno regional. No incluye fondos de otros Servicios públicos. 
Saludos
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11. De: 

Jessica Labarca
Asunto: 
Preguntas Fondo Iniciativas Cultural

Dentro del proyecto que enviaremos a concurso para el "Fondo de iniciativas de carácter cultural", se pretende generar una competencia entre las escuelas dentro del programa, en la búsqueda de la mejor iniciativa cultural que tenga como base la biodiversidad, paisaje, interacciones, etc, del medio en el cual se desarrollaran las actividades.  Como premio de dichas actividades se otorgara a cada alumno un equipamiento deportivo, binoculares y cartillas de observación para terreno. ¿Es posible entregar dicho premio como parte del fondo?

Agradezco esclarezcan mi consulta.

Muchas Gracias, estaré atenta a las observaciones

Jessica Labarca

Grupo de Acción Ecológica Chinchimén

RESPUESTA:

Las Bases del concurso de cultura establecen las condiciones para la formulación del proyecto, específicamente en relación a lo que Uds. tienen pensado, eso podría ser posible, depende del número de beneficiarios y monto solicitado. En definitiva eso depende de Uds. y de lo que pretenden lograr.

Saludos
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12. De: 

Francisco Bordones 
Estimado: 
Respecto al fondo de cultura,  


- Uno de los requisitos es poseer cuenta corriente o de ahorro, ésta debe estar a nombre de la organización o puede ser a nombre del representante legal.
 
 - el monto máximo para postular es de 10.000.000 para las organizaciones sin fines de lucro, ese monto se repartirá para financiar el conjunto de propuestas presentadas en la región o existe un fondo superior ¿?, y por lo tanto, varias agrupaciones pueden optar a ese monto máximo. 
 
Gracias. Atte.
Francisco. 

Respondo tus consultas:

1º La cuenta corriente o de ahorro debe estar a nombre de la organización.

2º En el Financiamiento del Proyecto Nº 7 de las Bases, se establece que para “instituciones privadas sin fines de lucro”… el monto al que se puede postular es entre $500.000 y $10.000.000. Los proyectos deben ser presentados por una organización y no por varias organizaciones. 

Saludos
